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RESOLUCION No. 388-2-241- n1428 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resolticiones Nos. 
A-B86394 del 31 de diciembre de 19564 y ADN-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: to * 

QUE el 17 de marzo de 1988 se ha otorgado ante la 

Notaría Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, abogada 
Sara Calderón Regatto. la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 
CONSULTORIA TECNICA COMPAÑIA LIMITADA; . 

QUE el ingeniero Carlos H. Cruz Cruz, “con el 
patrocinio del abogado Julián Fajardo Aguilar, en su 
calidad de Gerente y Representante legal de la compabia, 

ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
publica, “4 cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma: 

QUE «el Departamento de Inspección y análisis ha 

presentado el informe favorable No. 88-520-11 de 18 de 
febrera de 1288; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Mo. 
So-DJ-AL-N6 7233 del 8 de abril de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que conidera qua se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En sjeicicio de las atribuciones que le confiere la 

Lar; : 

RESUELVE 

ARTICILO PRIMERO. - APROBAR; a el aumento de 
capital de - la F“ompaía CONSULTORIA TECHICA COMPAÑIA 
LIMITADA por QUINIENTOS MTL SUILCRES dividido en quinien- 
tas participaciones de un mil sucres cada una; y, D) la 
reforma de estatutos, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publidue. por una vez, en una 7) 

|



> 
Mm 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑÍAS: o o e ARA 

  

2. 108 diarios de mayor circulación en Guayaquil. — Un 

Sobñotar” 98 “Ya pubYicaBidh deberá “entraigarsas a ste”. 
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a A ATIEULO TERCEROS. 09 -HISPONEN "+ dud: la -Notariá >. 
Vigósima.. Quinta. «del. cantón. Guayacuila,, tome: pota. al, 
margan de la matriz de la escritura públic; Que se 
aprueba, del contenido de tad sebesonte . de: cin 

Kn de esta anotación. 

XDNCUARTO. - o EA OIR A a 
HANtÓn Guay aqui Dupegull redtno 2 rleb lime Mt 

púbica, junto con la presente Resolución, 
E de dicha escritura ay devuelva las 

á razón de la inscripción que se ordena; 
demás prescripciones contenidas en la 

      

  

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Séptimo ! 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz da la 
escritura pública de 28 de enero de 1971 por la cual se | 
constituyó la compaúla en referencia, que ha procedido a . 
aumentar su capital y reformar suz estatutos, mediante 

la escritura pública «ue se aprueba por la prezante 
Recolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

a COMÚN TQUESE . - DADA irmada en la Siuperinten- 

dencia de Compaúlas, eyú 3 

J” Econ. Eufemia Uvidiba Saltos 
INTENDENTE DE-e0OmPABIAS ENCARGADA 
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CERTIFICO:) Que con fesha de hoy, Queda inseríita esta Resplución de fo- 

jas 18.471 a 18.472, número 5.190 del Registro Mercantil y anotada da



30 ol. nimdolo 7.458 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo dos de mil novecientos 

ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil.- 
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CERTIFICO: Que oen fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la anterior 

Resolución a foja 3.358 del Registro Mercantil de 1.971; y, 10.980 de igual 

Registro de 1.982, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 

Mayo dos de mil novecientos ochenta y páho.- El Registrador Mercantil.- 

PELAS, y A , Y 
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AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AXÓMDE 
— Registrador iviercontil del vn — 
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